
"'.w" MUNICIPAIIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

SUB GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO E INCTUSIóN SOCIAI.

RESOLU CION DE SUB GERENGIA N'036.2023.SGDE¡S.MDP

Pacasmayo, 14 de junio del 2023

tA SUB GERENCIA DE DESARROTTO ECONOMICO E INCTUSIÓN SOCIAT DE tA MUITICIPATIDAD
DISTRITAT OE PACASMAYO

Visto; el Expediente N" 4015-2023 de fecha aN/05/2023, prcsentado por SERWCIOS Y
ALI¡',ENTOS SAN PEDRO DE LLOC E.I.R.L., con R.U.C. No 20610316507, con domicil¡o f¡scal
en Ca. 2 de Mayo ,Vo 539 Sector Centro del Distrito de San Pedro da Lloc, Provincia de
Pacasmayo, debidamente represantada por DE LA FUENTE POMAREDA ROCIO DEL PILAR,
identif¡cado (a) con DNI No 12893360, solicitando L¡cenc¡a Munic¡pal de Funcionam¡ento.

CONSIDERANDO:

Que, le conesponde al Estado esümular y garantizar la libe,tad de trabajo, empresa, comercio
e industia; siemprc y cuando el ejerc¡cio de estas activ¡dades, no sean /esrvos a la moral, salud
e integridad ciudadana, teniendo en cuenta gue el g¡ro solic¡tado, por su finalidad es lícito y su
funcionamiento se encuentra su¡eto a pemanente fiscalización por esta entidad, de acuetdo a
las facultades otoryadas por la Ley Oeánica de Municipalidades, Ley ¡f 27972 , por la Ley Marco
de Licencia de Funcionamiento, Ley M 28976 y demás nomas vigentes.

Que, mediante expediente administrativo visto, DE LA FUENTE POMAREDA ROCTO DEL
PILAR, con DNI ¡,lo 12893360 an rep¡esentación de SERWCTOS Y ALIMENTOS SAN PEDRO
DE LLOC E.I.R.L., con R.U.C. N" 20610316507, solbita Licencia Municipal de Func¡onamiento,
para el establecimiento de nombre comercial CAnPO DEPORTwO "EL TERMINAL", para et
giro de GESTION DE INSTALACIONES DEPORTIVAS - CAMPO DEPORTIVO, en la Prol.
Leoncio Prado sln M2.02 Sector Cenüo del D¡stito y Provincia de Pacasmayo.

Que de la ,ev¡sión del expediente administntivo N"ttO15-2023; el Area do Licencias de
Funcionamiento de la División de Desanollo Económico, encargada de tramitar este
procedimiento, señala que se ha veificado que el administrado cumple con los requisitos
exigidos y establecidos en elTexto Unico de Ptocedimientos Administrativos de Ia Municipalidad
Distrital de Pacasmayo contenido en 35 FofioE @nespotd¡entes a: Formato de Declaración
Jurada para Licencia de Funcionamiento, Ce¡lifrcado dé lnspéeción fécnica de Scguridad en
Ed¡¡icaciones lf 032-2023-GM-MDP - ITSE P¡evia al lnicio de Actividades, con clas¡f¡cación
de Nivel de Riesgo Alto, Resolución cerencial lf 103-2023-GM-MDP; y al lnfome M 32G
2023-MDP/SGIDT/DCDT/LIFCH de la D¡v¡sión de Catastro y Desanollo Tenitorial, ind¡cando que
el g¡ro de negocio a desanollar en el prgdio ubicado en la PrcL Ca. Leoncio Prado n Mz. 02
Sector Centro de la ciudad de Pacasmayo, ES COMPAÍIBLE con la categoización de la
zoniticación vigente del Area tJrbana ZONA:ZDM / ltSO:CL con 1782.30 nf,-asimismo se ha
verif¡cado que ha cancelado el impoie de S/, 105.80 mediante recibo de,ngresos No 010TZAO
pot derccho de Licencia de Funcionamiento.

Que estando a lo expuesto y con las facultades conferidas en las nomas sobre la
materia, concordante con el Aftículo 42" y 5? del Reglamento do Otganizac¡ón y Funciones ROF
aprcbado mediante Ordenanza Municipal N" 00&2022-MDP.

Que, según Ordenanza Municipal No (D7-201+MDP, que Regula el Funcionami^nto de
los Establec¡m¡entos de Diversión en el Distrito de Pacasmayo, en el tttulo ll, aftículo 40 ¡nc. 1

Establece la clas¡ficación de Establecimienfos Socra/es que comprcnde el desanollo de
ACTIVIDADES DEPORTIVAS, que es el giro solicitado por el recuÍente. Se hace mención a
los añiculos 40, 6", 7". Asimismo, en elTÍtulo V lnhacciones y Sanciones, se hace menc¡ón a los
adículos 14' y 15o de dicha otdenanza, para su dabida observación y cumplimiento. (Se adjunb
la Ordenanza Municipel ff N7-201+rrDP)
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w SUB GERENCIA DE OESARROI.I,O ECONÓMICO E INCIUSIóN SOCIAL

Que, de confo¡midad con la Ordenanza Municipal No O6-2Ol*MDp, quo Reguta el
Procedimiento de Licencia de Funcionamiento en la Juñsdicción dét Disarito de
Pacasmayo, acorde con la Ley No 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamienb, y a los
prccedimientos establec¡dos en ella.

Atticulo 1":

A¡lículo 2":

Atticulo 3":

Atticulo 1":

Declanr PROCEOENTE la sotic¡tud presentada por SERVICIOS yALT EÍVIOS SAíV
PEDRO DE LLOC E.I.R.L. con R.U.C. No 20610.31AiOZ, debidamente
rcpresentada por DE LA FUENTE POMAREDA ROCTO DEL ptLAR, identificado
(a) con DNI l,lo 128933610, a tnvés det Expediente Adm¡nistrativo N" ttúlí2023, en
consecuencia, OrORGUESE la L¡CENCIA NUNtCtpAL DE FUNC¡ONAi/,IENTO
DEFIN|TIVA a favor del recunente, para ejercer el giro de GEST,ON DE
, TSIALACTOTVES DEPORTIVAS det estabtecim¡ento de nombre comercial CAMpO
DEPORTIVO ^EL TERMINAL", ubicado en ta prol. Leoncio pndo sln tü2. O2
Sectof Cenfro del D¡sttito y P¡ov¡ncia de pacasmayo con un árca (k 1782.30 n*
ENTREGAR el fomato de Autoñzación de Licencie unicipal de Funcionam¡eoto
N"001621.

DISPONER la exh¡bic¡ón del Formato de Liconcta Municipal de Funcionemiento y 6t
Ceftlñc.do de lnspc.fclón Técnicr .té Segurldad en &lificacion* de ser el ca§}r,, en
un lugar v¡siue de su l@al de manera obligatoda, bajo aporcibimiento de revocar y
declanr nula la L¡cencia Mun¡cipal de Funcionamiento. De realizar alguna modilicación
que afecten las condic¡ones de su otorgamianto u ocura el cese de la act¡vktad
económica, debeñ rcalizar el trámite respect¡vo ante ta Munic¡paliclad.

DISPONER que el p/E,sente acto administnliyo sérá /evocado si se constatara por pade
de la Municipalidad la lnobse¡vancl. de la Ordenanza untclpal No OO7-201+itDp,
utilizeción dé la Liconcia poÍ pe¡tona difaranté al titutar, ai al giro de negocio,
direcc¡ón o área dol locat es dilerbnte a to autodzado para la presente licen¿ia de
funcionamimto; se atente contr' l, selud, la mo'?lt y tas bucnás costumbr*.

CUiIPLIR el honño de atención edabl€ci:lo.
Honño Odinario: 8:00a.m. a 22:A0 hore,s
Horario Esrycial: 7:30 p.m. a 12:30 a-m.
Hasta las 02:00 a.m. del dta siguit nte 16 ctías
Viemes, 9ábados y vlspe|as de Feña&s

PROHíBIR el uso de la v¡a públ¡ca.

REGíSTRESE, aoMUNíQUESE Y 9ÚMPLASE

Ms Mc

Attículo 5':

Atlculo 6':

L
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MUNIC¡PALIDAD DISTR]TAL DE PACASMAYO

SE RESUELVE:

D,SPONER el archivo del exped¡ente Adm¡nistntivo en el modo y forma de Ley.
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AUTONIZACIÓN MUNICIPAT I'E FUNCIONAMIENTO

lllBlE¡ull0 EuMplloo GofI10s B[0ülslns ucllts YiltMilItsr[f,Itu0s tsrABlEGt00s plnl 0ETEÍUIB t¡ Aur0ilzActó]u
Muttllclpil. 0E fulucl0l[AMlEÍuro [ 0üE §t Rlfftn[ ¡[ tnilcur0 r , m u [Ey 28s76, ¡.Ey itr[co Dt UcritctA trr
TUITGIOilIMIEilIO, OIOBGIMOS TI PRESEÍTTT A:

NOMBRE, DENOMINACÚN Ó NUÓ¡¡ SOCIAL: SERVICIOS YALIMENTOS SAN PEDRO DE LLOC E.¡.R.l

NOMBBE COMERCIAL: CAMPO DEPORTIVO rEL TERMINAL,,

UBtCACIóN DEL ESTAB¡IC¡M¡ENT6: PROL LEol{clo PRADO srtl E q¡ SEcToR cENrRo PAcAstsAYo

GIBOTS] AUTOBIZADO(S'

AREA: 1782.30 Pacasmayo, 14 de JUNIO DEL 2023

HORARIO DE ATEÍ{CION

HORARIO ORDITIARIO: DE 8:00 A.M. A 22 HORAS

HORARIO ESPECIAI: DE 7130 PM A 12:!10 A.M.
HASTA tAS 02:m A.M. DEt DIA StGUlEfltE LOS DIAS

VIERNES, SABADOS Y VISPERAS DE FERIADOS

GO¡.OGIBST ElT UfT TUGAR UISIBIT, TI. GITRRE
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COMEBCIAL, INDUSTBIAL DE SERVIC¡OS Y AGTIVIOADES PROFESIONALES

NOTA:

h

ESTI [UI0BrZrCrófU ES ptBs0frAL

ESIIBTEG!iIIEÍTIOS OTBT SER
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